
HE T.RENRIQ 
Magistr do 

Y MORENO 

aejuíaca de el~gia 

leF•rigunal dánblidi/taiUb 	11-0.&1 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY, MORENO 

Villavicencio, dos (2) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

EXPEDIENTE: 
	50001-33-33-003-2016-00230-02 

DEMANDANTE: 
	JORGE ELIECER BELTRAN MOLINA 

DEMANDADO: 
	

UGPP 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Por reunir los requisitos exigidos se ADMITE1, el reeurso de 

apelación interpué-sto por las partes, contra la Sentencia proferida por el 

Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, el 22 de 

noviembre de 2017. 

personalmente al Por Secretaria, procédase a• notificar 

Procurador 48 Delegado ante esta Corporación2. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

'Artículo 247 del CPACA, trámite del recurso de apelación contra sentencias. 
2Articulo 198 Numeral 3 del CPA CA, procedencia de la notificación personal. 
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